
ALIANZAS 
COMERCIALES 

• Promoción a través del portal de 

Internet  www.cespt.gob.mx    

• Promoción a través de los recibos 

de agua potable de 511,297 cuentas   

• Promoción mediante volanteo en 

las periferias y/o zonas alejadas de 

la mancha urbana  

• Contribuir con la CESPT en seguir 

ofreciendo los servicios de calidad, y 

continuidad del suministro de agua 

potable, así como la inversión de 

obra pública para la reposición y 

rehabilitación de las redes de agua 

potable y alcantarillado sanitario. 

• Promoción de espectaculares y 

mantas en las oficinas foráneas de 

CESPT con el logo de las empresas 

aliadas en los municipios de Tijuana 

y Playas de Rosarito. 

QUE BENEFICIO 

TIENES TU COMO 

EMPRESA? 

 www.cespt.gob.mx 

ENCARGADA DE ALIANZAS COMER-
CIALES: 

 

LIC. GRACIELA RAMIREZ TOVAR 

 
TEL: 6-22-43-32 
 
E-MAIL: gramirez@cespt.gob.mx 
 

CON GUSTO TE ATENDEREMOS! 

LIC. GRACIELA RAMIREZ TOVAR 

 

SUBDIRECCIÓN COMERCIAL 

Departamento de  

Asistencia a Usuarios 



Que es un Aliado 

 Comercial? 

Buscar  comercios que quieran unir es-

fuerzos, para ser un área de 

atención para el pago por 

servicio de agua. 

Esto se realiza mediante un convenio 

formal CESPT-Empresa, motivado 

por la buena voluntad y no por fines de 

lucro. 

Con el fin de otorgar a la comunidad 

opciones  para el pago de los servicios 

que ofrece la CESPT.  

 

Si te interesa la PROPUESTA 

1.Contacta a la Lic. Graciela Ramírez  

representante de la Sub-
dirección Comercial de la 

CESPT para realizar ne-
gociación. 

ALIANZAS 
COMERCIALES 

2. Se presenta para realizar una mesa de 

negociación entre los represen-

tantes de la empresa y las 

áreas de la CESPT para anali-

zar lo siguiente : 

• Requerimientos técnicos  

• Procedimiento del pago de los ingresos 

recaudados 

• Validar convenio 

3. Se negocia la vigencia del convenio así 

como de los ajustes técnicos que se requie-

ra realizar para adecuar los 

sistemas de la empresa con el 

Organismo  

 

Aporta tu GOTA ya somos 
un CHORRO !! 

4. Finalmente se firma convenio de 

colaboración por el Organismo y se ca-

naliza a través del apoderado legal pa-

ra su visto bueno y firmas de conformi-

dad de la empresa. 

Presenta los siguientes  

 REQUISITOS:  

• RFC 

• Carta Poder 

• Nombre del apoderado legal 

• Domicilio Fiscal 

• Portal de Internet 


